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BARRANQUILLA, 9 mayo 2025.

DOCTOR
ALEJANDRO RAFAEL BLANCO MIRANDA
APODERADO
RUBY AMANDA PULIDO URIZA -ROSA JANETH PULIDO URIZA
VÍA 40 78-102
BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 030 DEL 09 DE MAYO DEL 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de segunda instancia emitida por este Despacho, contenida en la Resolución No. 030 
del 09 de mayo del 2025, se recibe querella con radicado 002-2025 con el objeto que se resuelva el recurso de apelación interpuesto 
de manera subsidiaria por el abogado ALEJANDRO RAFAEL BLANCO MIRANDA, apoderado de las querelladas señoras 
RUBY AMANDA y ROSA JANETH PULIDO URIZA, contra el fallo del 21 de marzo de 2025 que declaró la comprobación 
de la realización  de un comportamiento contrario a  posesión  de los que tratan los numerales 1, 2 y 5 de la Ley 1801 de 2016, en 
consecuencia ordenó a las recurrentes la restitución del predio ubicado en la vía 40 No. 78 – 102 de Barranquilla, a favor de la 
querellante sociedad GONZALEZ GARCES S.A.S., proferido la Inspección Décima (10) de Policía Urbana.

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 030 del 09 de mayo del 2025, 
la cual consta de cinco (05) folios.

Atentamente,

 

ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS
JEFE OFICINA
OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARÍAS
Aprobado el: 09/mayo/2025 04:17:40 p. m.
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Proyectó y elaboró Mercedes Cortes Santamaria mcortes [09/mayo/2025 04:13:28 p. m.]
Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [09/mayo/2025 04:17:40 p. m.]












